
Ley 1098 de 2006 – Código de
la Infancia y la Adolescencia

¿Qué es?
Es la principal norma que regula los derechos, garantías, 
responsabilidades y deberes de las niñas, niños y adolescentes 
en Colombia, desde la primera infancia hasta los 18 años, 
asegurando que sus derechos sean reconocidos y cumplidos.

Aportes centrales
• Reconoce a  niños, niñas y 
adolescentes como sujetos plenos 
derechos y no solo como objetos de 
protección; Reconoce su capacidad y el 
derecho a ser escuchados en todos los 
asuntos que los afecten

• Establece que el Estado, la sociedad y 
la familia son corresponsables en la 
garantía de sus derechos

• Define mecanismos para la 
prevención de vulneraciones, la 
atención integral y el restablecimiento 
de derechos en caso de amenaza o 
vulneración

¿Qué impacto tiene?

Fortalece la garantía de derechos, 
mecanismos de protección y 
participación de la niñez en Colombia.


